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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Eugenio Serna Gómez, contra la em-
presa “Tcor Obras e Instalaciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 30 de julio de
2009 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando sub-

rogarse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que paso a dar cuenta su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 3.567,11 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tcor Obras e Instalaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.262/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Hicham Saanafi y don Youness Mesadi,
contra la empresa “HD 18 Daiff Instalacio-
nes Industriales, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto el día de la fe-
cha, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad de la apremiada “HD 18
Daiff Instalaciones Industriales, Sociedad
Limitada”, cédula de identificación fiscal
número B-84608314, que a continuación se
describe con los datos de identificación co-
nocidos:

Matrícula: 6489CFV.
Marca: “Citroën”.
Modelo: Berlingo 1.9.
Tipo: vehículo mixto adaptable.
Líbrese y remítase directamente y de oficio

mandamiento por duplicado al ilustre señor
registrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor obrante en el mismo, para que
practique el asiento que corresponda, relati-

vo al embargo trabado sobre el vehículo in-
dicado, se expida certificación de haberlo
hecho, de la titularidad que conste del bien
y, en su caso, de sus cargas y gravámenes,
advirtiéndose que deberá comunicar a este
Juzgado la existencia de ulteriores asientos
que pudieran afectar al embargo anotado
(artículo 253 de la Ley de Procedimiento
Laboral), y debiéndose devolver un ejem-
plar debidamente cumplimentado.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Y, asimismo, recibido el anterior oficio
del Servicio de Averiguación Patrimonial,
únase a los autos de su razón y, visto su con-
tenido, se acuerda librar oficios a las empre-
sas “Galdi Estructuras, Sociedad Limitada”,
e “Instalaciones Juman, Sociedad Limita-
da”, a fin de que se embarguen los créditos
que contra dichas empresas tenga la deman-
dada y su posterior consignación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “HD 18 Daiff Instalaciones In-
dustriales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.068/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Gerardo Aranda Gonzá-
lez, contra “Andimi Proyectados de Yeso y
Mortero, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.489 de 2008, se ha acordado citar a don
Gerardo Aranda González, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 29 de
septiembre de 2009, a las ocho y cuarenta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Gerardo
Aranda González, se expide la presente cédu-

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Laura Pacheco Pérez, contra la empresa
“Browser System, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 30 de julio de
2009 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando sub-
rogarse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que paso a dar cuenta su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 1.688,70 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Browser System, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.257/09)
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la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/31.096/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 183 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Marzo Durán, contra la
empresa “Quality Líneas Aéreas, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente

Providencia
La ilustrísima señora magistrada-juez,

doña Inmaculada Parrado Caparrós.—En
Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Con el anterior escrito presentado por la
letrada doña María José Muñoz Pérez, en
nombre y representación de don José Manuel
Marzo Durán, y testimonio de la resolución
cuya ejecución interesa, fórmese pieza sepa-
rada de ejecución, regístrese, numérese y se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Orense, número 22, el
día 1 de octubre de 2009, a las nueve cuarenta
y cinco horas, que solo versará sobre la fal-
ta de readmisión que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Quality Líneas Aéreas Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.853/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 601 de 2009 de este Juz-
gado de los social, seguido a instancias de
doña Francisca Sánchez Alonso, contra las
empresas “Reformas y Limpiezas Marlo,
Sociedad Limitada”, y “Limpiezas Muros,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a doña Francisca
Sánchez Alonso de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas y Limpiezas Marlo,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.858/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria del
Juzgado de lo social número 2 de Guada-
lajara.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Sara Pérez Herrero, con-
tra “Jirefosan, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 584 de 2009, se ha acordado citar al
legal representante de “Jirefosan, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 30 de septiembre
de 2009, a las nueve y cuarenta y cinco ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, así como a la
prueba de confesión acordada.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la pla-
za Fernando Beladíez, sin número, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al legal repre-
sentante de “Jirefosan, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el boletín oficial de su provincia y en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios.

Guadalajara, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.931/09)
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